
 Acta núm:                      LE116
 Fecha:                       25/07/19

ACTA DE LA COMISIÓN DE NEGOCIACIÓN EXP. 148/18
 
Fecha y hora de celebración
25 de Julio de 2019 a las 09:00:00
 
Lugar de celebración
UNIDAD DE CONTRATACIÓN
 
Asistentes
 
PRESIDENTE
SERGIO POZAS IGLESIAS
SECRETARIO
MANUEL PETIDIER HUERTOS
VOCAL
MANUELA RELAÑO MOYANO

Orden del día

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2018/148 - Suministro de un tractor de gomas para el 

Departamento de Parques y Jardines

 

Se Expone

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2018/148 - Suministro de un tractor de gomas 

para el Departamento de Parques y Jardines

 

Por el Secretario de la Comisión de Negociación se procede a la apertura de los sobres B electrónicos de 

las empresas admitidas en la licitación de referencia, que son las siguientes:

EMPRESA

1 AGROTRACTOR ROCHI OCCIDENTAL 

2 COMERCIAL AGROCOR, S.A. 

3 GUILLERMO GARCIA MUÑOZ, S.L.

 Por los miembros de la Comisión se detecta que la empresa COMERCIAL AGROCOR S.A. no presenta

junto con su oferta la información y documentación técnica mínima que se solicita en la Cláusula 2 del Pliego de

Prescripciones Técnicas, así mismo, las otras dos empresas presentan fichas técnicas y demás documentación

relacionada. 
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No obstante, esta documentación adicional que debían de presentar los licitadores junto con su oferta

no se recoge en la cláusula 12.2 del Pliego de Clausulas Administrativas relativa a la documentación que debe

de contener  el  sobre B electrónico,  por  lo  que,  ante la  posibilidad de dudas que han podido surgir  a  los

licitadores, esta Comisión acuerda que la Ingeniera Agrónomo del Departamento de Parques y Jardines revise

toda la documentación presentada por los licitadores en este sobre y que, en base a informe emitido por ella

donde especifique las empresas y la documentación que les falta, se le solicite que presenten, a través de la

Plataforma de Contratación del Sector Público, la misma, concediéndoles para ello un plazo de 3 días hábiles, a

partir del informe técnico de referencia.

Del  mismo modo,  no  se  publica  el  resultado  de  la  oferta  económica  y  mejoras  realizadas  por  los

licitadores hasta que no tengamos toda la documentación necesaria, en vista de salvaguardar la validez de una

posible negociación, al tratarse de un procedimiento negociado sin publicidad.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que resulten de la 

aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba a 25 de julio de 2019.

 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN NEGOCIACIÓN

Fdo.: Manuel Petidier Huertos

(fecha y firma electrónica)
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